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RESOLUCION del Distrito Minero de Santa Cruz 
de Tenerife por la Que se hace público haber sido 
cancelado el permiso de investigación que se cita.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Santa Cruz de Te
nerife hace saber: Que ha sido cancelado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 168, párrafo segundo, apartado c) del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, el siguien
te permiso de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral hectáreas y término municipal:
1.480. «Las Palomas». Piedra pómez. 10. El Paso (isla de La 

Palma).
ho que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente ol de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta Je
fatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1856/196á, de 16 de junio, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de 
máquinas trituradoras de despojos por un importe 
máüñmo de un millón de pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pésca Pluvial, 
se ha incoado expediente en solicitud de la autorización para 
efectuar por concurso la adquisición de m^uinas trituradoras 
de despojos. En el caso concurre la especial circunstancia de 
no ser posible la fijación previa del precio de este material, 
ya que las características técnicas del mismo que como mínimas 
se fijan en las bases del citado concurso pueden ser amplia
mente mejoradas en los modelos que ofrezcan los licitadores, 
y por ser evidente la conveniencia de atender en las adquisi
ciones a los factores calidad y precio, supuesto en el que es 
de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto 
del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. El expediente 
ha sido informado favorablemente por la Intervención Dele
gada en el Ministerio de Agricultura de la Intervención Gene
ral de la Adminstración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, para 
efectuar por un importe máximo de un millón de pesetas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado la adquisición 
por concurso de máquinas trituradoras de despojos, excep
tuándola de las formalidades de subasta por estar comprendida 
en los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1857/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de 
máquinas desbrozadoras por un importe máximo de 
un millón de pesetas.

Par la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Plu
vial, se ha incoado expediente en solicitud de autorización para 
efectuar por concurso la adquisición de máquinas desbrozado- 
ras. En el caso concurre la especial circunstancia de no ser 
posible la fijación previa del precio de este material, ya que 
las características técnicas del mismo que como mínimo se 
fijan en las bases del citado concurso pueden ser ampliamente 
mejoradas en los modelos que ofrezcan los licitadores, y por 
ser evidente la conveniencia de atender en las adquisiciones 
a los dos factores calidad y precio, supuesto en el que es de 
aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto del

articulo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. El expediente ha 
sido informado favorablemente por la Intervención Delegada 
en el Ministerio de Agricultura de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del (Donsejo de Ministros en su reunión del 
día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, para 
efectuar por un importe máximo de un millón de pesetas, con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, la adquisición 
por concurso de máquinas desbrozadoras, exceptuándola de las 
formalidades de subasta por estar comprendida en los apartados 
segundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1858/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de 
rodillos vibradores por un importe máximo de dos 
millones quinientas mil pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de la la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial se ha incoado expediente en solicitud de autorización 
para efectuar por concurso la adquisición de rodillos vibradores. 
En el caso concurre la especial circunstancia de no ser posible 
la fijación previa del precio de este material, ya que las carac
terísticas técnicas del mismo que como mínimas se fijan en las 
bases del citado concurso pueden ser ampliamente mejoradas 
en los modelos que ofrezcan los licitadores, y por ser evidente 
la conveniencia de atender en las adquisiciones a los dos facto
res, calidad y precio, supuesto en el que es de aplicación lo dis
puesto en los apartados segundo y cuarto del articulo cincuenta 
y cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. El expediente ha sido informado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de junio de 1965,

DISPONGO:
Articulo único.— Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, para 
efectuar por un importe máximo de dos millones quinientas mil 
pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, la ad
quisición, por concurso, de rodillos vibradores, exceptuándola de 
las formalidades de subasta por estar comprendida en los apar
tados segundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1859/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para adquirir mediante concurso 
y por un importe máximo de tres millones de pe
setas los planos aerofotogramétricos de diversos 
montes de utilidad pública.

Por la Subdíreccíón de Montes y Política Forestal, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, 
se ha incoado expediente en solicitud de autorización para pro
veerse, mediante concurso entre Empresas nacionales especiali
zadas en la aplicación de procedimientos aerofotogramétricos, de 
¡os planos necesarios para llevar a cabo, a la mayor brevedad, 
la ordenación de diversos montes de utilidad pública. En ei caso 
concúrre la especial circunstancia de no ser posible la fijación 
previa del precio de este trabajo, ya que las condiciones téc
nicas que para el mismo se fijan como mínimas en las bases del 
citado concurso pueáen ser ampliamente mejoradas en las ofer
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tas que presenten los licitadores. Por ello, y por ser evidente la 
conveniencia de atender en la contratación a los dos factores 
de calidad y precio, es de aplicación lo dispuesto en los aparta
dos segundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vi
gente Liey de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. SI expediente ha sido informado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.— Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial, del Ministerio de Agricultura, para 
efectuar, por un importe máximo de tres millones de pesetas, 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, la adquisi
ción, mediante concurso, de los planos aerofotogramétricos que 
le son precisos para proceder a la ordenación de diversos mon
tes de utilidad pública, exceptuándola de las formalidades de 
subasta por estar comprendido este caso entre aquellos a los que 
se refieren los apartados segundo y cuarto del articulo cincuenta 
y cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
OmiLO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1860/1965, de 16 de junio, por el que se 
aprueba un gasto de seis millones setecientas cin
cuenta mil pesetas destinado a la adquisición de 
vehículos todo terreno equipados para la lucha 
contra los incendios forestales y se autoriza al 
Servicio de Defensa de los Montes contra los In
cendios para efectuar dicha adquisición por con
curso público.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incendios, 
dependiente de la Dirección General de Mentes, Caza y Pesca 
Pluvial, se ha incoado expediente para obtener la aprobación de 
uñ gasto de seis millones setecientas cincuenta mil pesetas con 
útu'go a los Presupuestos Generales del Estado, destinado a la 
adquisición de vehículos todo terreno equipados para la lucha 
contra los incendios forestales, asi como para efectuar dicha 
adquisición por concurso público. En el caso concurre la cir- 
ounstancla de ser precisa la aprobación por el Consejo de Mi- 
Alttros de un gasto de tal cuantía, por estar comprendido en el 
apartado quince del artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, texto refundido aprobado por 
Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete. Asimismo se da la circunstancia de no poderse fijar pre
viamente el precio de estos vehículos, variable según sus ca
racterísticas técnicas y calidad, supuesto comprendido en los 
artículos segundo, tercero y cuarto del artículo cincuenta y cua
tro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Ilacienda Pública. El expediente ha sido informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del Es
tado y por la Comisión Permanente del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acuerda la aprobación de un gasto de 

seis millones setecientas cincuenta mil pesetas, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, Sección veintiuna, numera
ción funcional cuatrocientos cuatro y económica seiscientos tre
ce, destinado a la adquisición por el Servicio de Defensa de los 
Montes contra los Incendios, dependiente de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura, 
de vehículos todo terreno equipados para la lucha centra los 
incendios forestales, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado quince del articulo diez de la vigente Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado.

Articulo segundo.—Se autoriza a dicho Servicio para efectuar 
tal adquisición por concurso público, exceptuándola de las for
malidades de subasta por estar comprendida en los apartados 
sftgundo, tercero y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, ton cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Agricultura,
cmiLD CANOVAS GARCIA

DECRETO 1861/1963, de 16 de junio, por el que se 
aprueba un gasto de catorce millones de pesetas 
destinado a la adquisición de transceptores de muy 
altas frecuencias y en modulación de frecuencia y 
se autoriza al Servicio de Defensa de los Montes 
contra los Incendios para efectuar dicha adquisi
ción por concurso público.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incendios, 
dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial, se ha incoado expediente para obtener la aprobación 
de un gasto de catorce millones de pesetas con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, destinado a la adquisición de 
transceptores de muy altas frecuencias y en modulación de 
frecuencia, así como para efectuar dicha adquisición por con
curso público. En el caso concurre la circunstancia de ser pre
cisa la aprobación por el Consejo de Ministros de un gasto de 
tal cuantía, por estar comprendido en el apartado quince del 
articulo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, texto refundido aprobado por Decreto de vein
tiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete. Asimismo 
se da la circunstancia de no poderse fijar previamente el precio 
de estos matriales, variables según sus características técnicas 
y calidad, supuesto comprendido en los artículos segundo, ter
cero y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. El 
expediente ha sido míormado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se acuerda la aprobación de un gasto de 
catorce millones de pesetas, con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado, Sección veintiuna, numeración funcional cua
trocientos cuatro y económica seiscientos trece, destinado a 
la adquisición por el Servicio de Defensa de los Montes contra 
los Incendios, dependiente de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial, del Ministerio de Agricultura, de transcep
tores de muy altas frecuencias y en modulación de frecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado quince del articulo 
diez de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado

Articulo segundo.—Se autoriza a dicho Servicio para efectuar 
tal adquisición por concurso público, exceptuándola de las for
malidades de subasta por estar comprendida en los apartados 
segundo, tercero y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, con cargo a los Presupuestos Generales del 
del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1862/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza al Ministerio de Agricultura para concer
tar directamente la adquisición de diecisiete ber
linas Citroen, modelo ?.CV. AZL, con destino a los 
Servicios de Inseminación Artificial Ganadera.

La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica determinaba en su artículo cincuenta y siete (de aplicación 
para los contratos preparados por la Administración con anterio
ridad a uno de junio de mil novecientos sesenta y cinco, según la 
disposición final primera del texto articulado de la Ley de 
Bases de Contratos del Estado) que quedaban exceptuados de 
las solemnidades de subasta o concurso y podrían ser con
certados directamente por la Administración los contratos a que 
aludia el apartado segundo del mismo precepto, es decir, aqué
llos respecto de los que no fuese posible promover concurrencia 
en la oferta por versar sobre cosas de las que hubiese un solo 
productor, y para lo que se precisa autorización mediante De
creto acordado en Consejo de Ministros, a tenor del último 
párrafo del expresado articulo cincuenta y siete.

Concurriendo tales circunstancias en orden a la adquisi
ción de diecisiete berlinas modelo Citroen dos CV. AZL, vehícu
los que son los que reúnen las condiciones apropiadas al fin 
para que interesan, y que la única casa que los puede suministrar 
es la Sociedad Española de Automóviles Citroen, S. A., procede 
exceptuar el oportuno contrato de las modalidades de la su
basta o concurso y que lo celebre la Administración por con
cierto directo.


